
TRAMO AUTONÓMICO DEL IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS. VÍAS DE 
RECLAMACIÓN. 

La Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de septiembre de 2024 (Nº Recurso: 1902/2021) 
viene a disponer.  

“(…) 

C) El sistema de devolución de ingresos indebidos y la compatibilidad del sistema de
principio de equivalencia y efectividad del Derecho de la Unión Europea.

(…) 

En nuestro Ordenamiento nada impediría al consumidor reclamar al proveedor el 
importe de un impuesto declarado contrario a la Unión Europea que hubiera sido 
repercutido económicamente como parte del precio abonado, si bien para ello 
deberá acudir a la acción civil por enriquecimiento injusto, teniendo en cuenta que la 
traslación de la carga económica se habría producido, no por una facultad otorgada 
legalmente al proveedor, sino por una decisión propia, aceptada por el consumidor, 
ajena al ámbito de la relación jurídico tributaria. 

Esta vía de la acción por enriquecimiento injusto no es especialmente difícil ni 
imposible, ni tampoco quiebra el principio de equivalencia o efectividad, pues es la 
misma vía que tienen los consumidores para reclamar las repercusiones 
económicas indebidas que hubieran soportado en cualquier otro campo. 

Por lo tanto, no es contrario al Derecho de la Unión Europea no otorgar legitimación al 
consumidor final para solicitar la devolución de un tributo indebido por contrario al Derecho 
de la Unión, puesto que no es dicho comprador o consumidor final quien ha abonado ese 
tributo a las autoridades tributarias, ni quien ha soportado la repercusión legal del mismo, 
sin perjuicio de que el referido comprador puede, con arreglo al Derecho interno, ejercitar 
una acción civil de devolución de lo indebido contra el sujeto pasivo o repercutido legal 
(véase, en este sentido, la sentencia de 20 de octubre de 2011, Danfoss y Sauer Danfoss, 
C-94/10, EU:C:2011:674, apartado 27 y más particularmente a propósito del impuesto de
matriculación repercutido a los compradores de vehículos la sentencia de 28 de septiembre
de 2023, Kl Po, C-508/22).

En el caso de ejercer tal acción, será el juez civil el competente para resolver, sobre 
la base de un análisis de las pruebas que se le presenten, si existe un eventual 
enriquecimiento sin causa en la repercusión económica del impuesto declarado no 
conforme al derecho de la Unión. 

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de acudir a otro mecanismo específico y que 
no puede reputarse inefectivo ni especialmente gravoso, como es el de la 
responsabilidad patrimonial del Estado legislador por infracción del Derecho de la 
Unión Europea, que nuestro Derecho otorga para obtener la reparación de los 
perjuicios sufridos por los administrados como consecuencia de leyes declaradas 
contrarias al Derecho de la Unión Europea, en los términos regulados en el artículo 
32 LRJSP, que procede si se cumplen los requisitos establecidos en este precepto 
por el legislador. 



QUINTO.- Fijación de la doctrina jurisprudencial. 
 
Como culminación de lo expuesto procede declarar, como doctrina jurisprudencial, 
que el consumidor final no está legitimado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
14.1 del Real Decreto 520/2005, RRVA, para solicitar la devolución como ingreso 
tributario indebido de las cantidades que hubiere soportado en adquisiciones de 
productos gravados con el tipo autonómico establecido en el artículo 50 ter.1. de la Ley 
de Impuestos Especiales, en la redacción introducida por la disposición final 20.4 de la Ley 
2/2012, de 29 de junio, ni para ser parte en el instado por otro obligado tributario, puesto que 
dichas cantidades las habría soportado, no por disposición legal o repercusión legal, sino 
mediante traslación en el precio del producto, de todo o parte de la cuota tributaria del 
referido Impuesto sobre Hidrocarburos. 
 
Al ser conforme con la doctrina jurisprudencial expuesta la sentencia recurrida, hemos de 
desestimar el recurso de casación.” 
 
Conforme a lo dispuesto en las Sentencias del Tribunal Supremo, por todas la reseñada, 
podemos alcanzar las siguientes conclusiones: 
 
- El consumidor final no está legitimado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14.1 del Real 
Decreto 520/2005, RRVA, para solicitar la devolución como ingreso tributario indebido de 
las cantidades que hubiere soportado en adquisiciones de productos gravados con el tipo 
autonómico 
 
- El propio Tribunal remite al consumidor final a la vía de la acción civil por enriquecimiento 
injusto.  
 
- El Tribunal también abre la posibilidad de acudir a otro mecanismo para recuperar esas 
cantidades, como es el de la responsabilidad patrimonial del Estado legislador por 
infracción del Derecho de la Unión Europea. 
 
En relación con la acción de enriquecimiento injusto, tratándose de una acción personal, 
para determinar el plazo de prescripción de la acción, debemos acudir a lo dispuesto en el 
artículo 1.964 del Código Civil, que ha sido objeto de modificación por parte de la Ley 
42/2015, quedando su redacción actual en los siguientes términos: 
 
“Artículo 1964. 
 
1. La acción hipotecaria prescribe a los veinte años. 
 
2. Las acciones personales que no tengan plazo especial prescriben a los cinco años 
desde que pueda exigirse el cumplimiento de la obligación. En las obligaciones 
continuadas de hacer o no hacer, el plazo comenzará cada vez que se incumplan.” 
 
En cuanto a la acción de responsabilidad patrimonial del Estado, el artículo 67 de la Ley 
39/2015 viene a disponer: 
 
“Artículo 67. Solicitudes de iniciación en los procedimientos de responsabilidad patrimonial. 
 
1. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad 
patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar 



prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se 
manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las 
personas, el plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del 
alcance de las secuelas. 
 
En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación en vía 
administrativa o contencioso-administrativa de un acto o disposición de carácter general, el 
derecho a reclamar prescribirá al año de haberse notificado la resolución administrativa o la 
sentencia definitiva. 
 
En los casos de responsabilidad patrimonial a que se refiere el artículo 32, apartados 
4 y 5, de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, el derecho a reclamar 
prescribirá al año de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario 
Oficial de la Unión Europea», según el caso, de la sentencia que declare la 
inconstitucionalidad de la norma o su carácter contrario al Derecho de la Unión 
Europea. 
 
2. Además de lo previsto en el artículo 66, en la solicitud que realicen los interesados se 
deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas 
y el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica de la responsabilidad 
patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá 
acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y 
de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el 
reclamante.” 
 
Por tanto, el plazo para iniciar la acción de responsabilidad patrimonial será de un año 
desde la publicación de la sentencia que declaró la contrariedad al Derecho de la Unión 
Europea. 
 

Salvo mejor opinión. 


